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Introducción

las entidades de la administración distrital desarrollan funciones comunes, 
establecidas en leyes y reglamentos; en cumplimiento de estas funciones 
producen documentos que evidencian la forma en que se ejecutaron, 
conformando la memoria documental del Distrito; por lo que esta 
documentación debe ser conservada y protegida para ponerla al servicio de 
la administración y los ciudadanos.

la Dirección Archivo de Bogotá con el propósito de orientar  las entidades en 
lo relacionado con la función archivística, en el año 2005 inició la elaboración 
de las guías transversales para la gestión documental, cuyo propósito 
principal era establecer un modelo práctico común que permitiera desarrollar 
y garantizar el ejercicio articulado y armónico de la función archivística, la 
integración de la gestión de documentos a la gestión administrativa de las 
entidades, y especialmente al establecimiento de procesos normalizados en 
respuesta a los requerimientos del Sistema Integrado de Gestión – SIG y su 
Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivos – SIGA.

De otra parte, es de resaltar que las normas en las que se sustenta la 
administración, no son estáticas, sino que por el contrario se encuentran en 
un constante devenir, que afecta de manera directa el actuar administrativo 
reflejado	en	la	gestión	documental.

Así pues, una vez revisadas y analizadas las guías transversales para la 
gestión	 documental,	 se	 verificó	 que	 los	 cambios	 normativos	 acaecidos,	
afectan	 los	 cuadros	 de	 clasificación	 documental	 contenidos	 en	 éstas,	 por	
lo cual se hace necesario actualizarlos como respuesta a los cambios en 
las normas relacionadas con la producción, trámite y conservación de 
documentos así como las relativas a políticas y prácticas archivísticas. 
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lo anterior en cumplimiento de los artículos 14 y 15 del Decreto 514 de 
2006, mediante los cuales es tarea de la Dirección Archivo de Bogotá revisar 
y actualizar las herramientas requeridas para la gestión documental.

Como resultado del trabajo de actualización se presenta en este documento 
una	 Propuesta	 de	 Clasificación	 y	 Valoración	 Documental	 para	 las	 series	
relacionadas con los procesos transversales en las entidades del Distrito, que 
fueron en su momento normalizados en 23 guías elaboradas y publicadas 
por la Dirección Archivo de Bogotá entre los años 2005 y 2012.
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La	 propuesta	 de	 clasificación	 y	 valoración	 para	 las	 series	 documentales	
producidas en los procesos transversales de las entidades del Distrito, que 
en adelante se denomina PCV. está dirigida a las entidades y funcionarios 
del	Distrito	con	el	fin	de	orientar:

•	A	quienes	tienen	a	su	cargo	la	tarea	de	elaborar	o	actualizar	el	cuadro	
de	clasificación,	la	tabla	de	retención	documental	y	los	instrumentos	de	
descripción de archivos;

•	A	quienes	tienen	a	su	cargo	la	administración	de	los	archivos	de	gestión	
y central en cuanto a la aplicación de TrD;

•	 A	 quienes	 auditan	 los	 procesos,	 particularmente	 los	 de	 gestión	
documental, gestión de la calidad y gestión de la seguridad de la 
información;

•	A	quienes	tienen	a	su	cargo	el	SIG	y	el	SIGA;	y

•	En	general	a	todos	los	que	requieran	de	esta	herramienta	para	alguna	
de sus tareas.

1. ¿A quién está dirigida la Propuesta de 
Clasificación y Valoración?
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La	 propuesta	 de	 clasificación	 y	 valoración	 para	 las	 series	 documentales	
producidas en los procesos transversales de las entidades del Distrito, es 
un esquema que muestra las series y subseries documentales producidas 
por una entidad (en los procesos Transversales),  relacionándolas con sus 
referentes funcionales y normativos, es decir con la función macro que 
produce la documentación y las principales normas que regulan la producción 
trámite	y	conservación	de	ésta.	

Para cada serie y subserie se ha determinado una denominación normalizada y 
se ha enriquecido con la valoración de cada serie y subserie, adicionalmente se 
han incluido notas de alcance en donde se hace necesario dar mayor claridad.

2. ¿Qué es la Propuesta de Clasificación 
Documental PCV?

10
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los siguientes son los principios que orientan el uso de la PCV:

• La PCV es una herramienta flexible. el modelo permite su aplicación 
en el contexto de cada entidad sin perder sus características y 
funcionalidades.

• La PCV es adaptable a las necesidades de cada entidad. las 
entidades son diferentes y aun cuando se trate de procesos transversales 
cada una tiene sus particularidades.

• Normalización de la denominación, referente funcional, valoración 
y disposición. estos aspectos son normalizados y deben ser respetados 
en el uso de la herramienta.

• Apego a la normativa. las normas relacionadas con la producción, 
trámite y conservación de documentos son esenciales, por tanto lo 
definido	en	el	PCV respeta la normativa.

3. Principios de la PCV
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4. Alcance

la PCV:

Incluye algunas pero no todas las series y subseries documentales producidas 
en los entidades del Distrito. es posible que cada una en su particularidad 
identifique	otras	adicionales.

No determina la composición a nivel de tipología documental de cada serie y 
subserie.	Ésta	se	define	por	los	procesos	y	procedimientos	de	cada	entidad.

Aplica para cualquier soporte documental.

Por sí misma no autoriza la transferencia, eliminación, reproducción ni 
procedimiento alguno sobre ningún documento. Solo se constituye en una 
guía para el desarrollo de los instrumentos archivísticos que requiere la 
entidad para la gestión de documentos.
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5. Ámbito de aplicación

la PCV es aplicable en las entidades del Distrito para las series y subseries 
documentales producidas en las funciones relacionadas con los procesos 
transversales.



6. ¿Para qué sirve la PCV?

la PCV	orienta	en	los	siguientes	sentidos:	

1.	Identificación	de	la	producción	documental	en	los	procesos	transversales.

2.	Clasificación	de	los	documentos	producidos	en	los	procesos	transversales.

3. Denominación de series y subseries documentales producidas en los 
procesos transversales.

4. valoración y el consecuente establecimiento de tiempos de retención y 
disposiciones	finales.

la PCV	se	utiliza	para:

1.	La	elaboración	o	actualización		del	cuadro	de	clasificación	documental	
en lo relacionado con funciones y procesos transversales. 

el Acuerdo y 05 de 2013 del Archivo General de la Nación, en el artículo 5 
establece	que	las	entidades	“deben	desarrollar	procesos	de	clasificación	
cuyo	 resultado	 es	 el	 cuadro	 de	 clasificación”	 y	 en	 los	 artículos	 6	 y	 7	
establece	el	uso	del	cuadro	de	clasificación	en	los	archivos	de	gestión	y	
central.  Por otra parte, la ley 1712 de 2014, ley de transparencia, en el 
artículo 12, literal d) establece la obligatoriedad de publicar en el sitio web 
de	las	entidades	los	cuadros	de	clasificación	documental.

2. la elaboración o actualización  de la tabla de retención documental en 
lo relacionado con funciones y procesos transversales.
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De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 04 de 2013 del Archivo 
General de la Nación, Artículo 4, las TrD y TvD deben elaborarse a partir 
de	los	cuadros	de	clasificación	documental.

3.	Normalizar	 la	Clasificación	y	 	 la	denominación	de	series	y	subseries	
documentales transversales.

4.	 Definir	 tiempos	 de	 retención	 y	 disposiciones	 finales	 de	 series	 y	
subseries documentales transversales.

5. estructurar y elaborar instrumentos de descripción como inventarios, 
catálogos y guías.

6.	Facilitar	la	clasificación	de	documentos	en	los	procesos	de	organización	
de archivos.

el Acuerdo 02 de 2014 del Archivo General de la Nación, en el artículo 5, 
establece que los expedientes deben crearse a partir de los cuadros de 
clasificación	documental.

7. Facilitar la interacción del SIGA con otros subsistemas del SIG como 
Calidad y Seguridad de la Información.

el Subsistema Interno de Gestión Documental y Archivos – SIGA – es uno 
de los componentes del Sistema Integrado de Gestión – SIG, por lo que 
se	debe	articular	con	los	demás	componentes;	desde	él	se	determinan	las	
políticas y operaciones de producción, organización y conservación de la 
documentación de la entidad, acorde con los requisitos de los subsistemas 
de gestión de la calidad y seguridad de la información para controlar y 
asegurar	su	integridad,	disponibilidad	y	confidencialidad.

en este sentido la PCV	aporta	a	la	construcción	del	esquema	de	clasificación	
y retención necesario para el desarrollo de herramientas como el control de 
registros, el esquema de publicación de información, el listado de activos de 
información	y	el	índice	de	información	clasificada	y	reservada.
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la PCV está conformada por una matriz que relaciona el referente funcional 
(función macro relacionada con la gestión de la entidad) con las series y 
subseries que se producen en cumplimiento de la misma; y presenta para 
cada una los tiempos de retención en las fases de archivo de gestión y archivo 
central	y	 la	disposición	final	determinados	como	resultado	de	 la	valoración	
primaria y secundaria.

Adicionalmente se ha enriquecido con el referente normativo (principales 
normas que regulan la producción trámite y conservación), la expresión 
“referente”	 hace	 alusión	 a	 que	 es	 una	 norma	 (general)	 pero	 quizá	 no	 la	
única (es posible que diversas entidades tengan diferentes normas internas 
o	específicas	que	particularicen	uno	u	otro	caso).

No se han determinado denominaciones para las dependencias o unidades 
administrativas responsables de las funciones descritas en el referente 
funcional	ya	que	ésta	es	propia	de	cada	entidad.

el proceso y procedimiento asociado a cada serie y subserie no se ha 
definido	ya	que	corresponde	a	la	particularidad	de	cada	entidad.

La		figura	1	muestra	la	conformación	de	la	PCV,	la	siguiente	es	la	definición	
de cada uno de los campos que conforman la matriz.

Referente Funcional:	 Determina	 de	 forma	 genérica	 la	 función	 que	
produce la serie o subserie documental pero no la unidad administrativa 
responsable	 de	 ésta,	 cada	 entidad	 acorde	 con	 su	 estructura	 define	 las	
funciones de cada una.

7. Modelo de la PCV
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Proceso:	Campo	en	el	que	la	entidad	define,	de	acuerdo	con	sus	
particularidades, el proceso asociado a la función mencionada en 
el referente funcional.

Procedimiento:	Campo	en	el	que	la	entidad	define,	de	acuerdo	
con sus particularidades, el procedimiento asociado a la función 
mencionada en el referente funcional.

Serie: Denominación normalizada de la serie documental.

Subserie: Denominación normalizada de la subserie documental.

AG: Tiempo de retención sugerido para la serie o subserie en el archivo 
de gestión.

AC: Tiempo de retención sugerido para la serie o subserie en el archivo 
de central.

CT:	 Conservación	 total,	 sugerida	 como	 disposición	 final	 para	 la	 serie	 o	
subserie.

E: Eliminación,	sugerida	como	disposición	final	para	la	serie	o	subserie.

MT: Reproducción	 en	 medio	 técnico	 (microfilmación	 o	 digitalización),	
sugerida	como	disposición	final	para	la	serie	o	subserie.

S:	Selección,	sugerida	como	disposición	final	para	la	serie	o	subserie.

Referente Normativo: Principales normas que regulan la producción 
trámite y conservación, se hace referencia a una norma general pero quizá 
no la única (es posible que diversas entidades tengan diferentes normas 
internas	o	específicas	que	particularicen	uno	u	otro	caso).

Nota de Alcance: este campo está destinado a ampliar o aclarar aspectos 
relacionados con cualquiera de los otros campos de la matriz.
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8. Aspectos para tener en cuenta

A continuación se presentan algunos aspectos 
necesarios a la hora de usar e interpretar la PCV, 
éstos	 se	 encuentran	 divididos	 en	 dos	 partes,	 la	 primera	
contempla los denominados generales que hacen referencia 
a aquellos que deben ser tenidos en cuenta de forma global y 
la	 segunda,	 denominada	 específicos,	 se	 refiere	 a	 aquellos	 que	 son	 de	
aplicación puntual a alguna serie o subserie.

Tales aspectos son de vital importancia al momento de usar la PCV ya que 
permiten precisar los criterios que se tuvieron en cuenta o que se deben 
aplicar y amplían en varios casos las notas de alcance presentadas en 
la matriz.

De otra parte, los ejemplos que se presentan en estos apartados son solo eso 
y	no	constituyen	sugerencias	ni	modificaciones	de	lo	contenido	en	la	matriz	
de la PCV.

Se	han	resaltado	palabras	claves	en	cada	apartado	con	el	fin	de	facilitar	
su	identificación.

Generales
•	 	Como	primera	medida	 se	 debe	anotar	 que	 si	 una	 entidad	 ya	 cuenta	
con TRD convalidada, la PCV le será de utilidad en los procesos de 
implementación	así	como	en	la	actualización	de	ésta;	en	este	sentido	debe	
ser tomado como una oportunidad de mejora.

•		El	uso	de	la	PCV es optimizado al combinarlo con otras herramientas 
puestas a disposición de las entidades por la Dirección Archivo de 
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Bogotá como lo son las Guías de Clasificación y de Valoración 
Secundaria entre otras.

•		Las	series	y	subseries	definidas	aplican	indistintamente	para	cualquier	
soporte documental.

•		La	denominación de series y subseries, los tiempos de retención y la 
disposición	final	se	determinaron	acorde	con	normas	y	buenas	prácticas	
comúnmente aceptadas, por lo tanto no deben ser variadas, con excepción 
de la distribución del tiempo total de retención entre gestión y central el 
cual podrá ser ajustado a las necesidades de cada entidad.

Por	ejemplo	en	la	PCV	una	serie	tiene	definido	un	tiempo	de	retención	
total de 4 años distribuidos 1 en archivo de gestión y 3 en archivo 
central, sin embargo, de acuerdo con el volumen de consulta de la serie, 
la entidad requiere conservarla 2 años en archivo de gestión en lugar 
de  1; entonces realiza el ajuste quedando 2 en gestión y 2 en central y 
presenta	la	justificación	debidamente	documentada	al	presentar	su	TRD	
para convalidación.

•	 	 Cada	 entidad	 en	 su	 contexto	 completa	 la	 valoración y reglas de 
disposición. en otras palabras, cada entidad acorde con sus necesidades 
particulares	 debe	 completar	 la	 valoración	 para	 definir	 o	 complementar	
las	 reglas	 de	 disposición	 final	 en	 los	 casos	 que	 requiera.	 (criterios	 de	
valoración particulares de cada entidad adicionales a los generales que 
aplica la PCV).

•		Los	criterios de selección	son	definidos	y	justificados	por	cada	entidad	
acorde con sus necesidades y políticas.

Por ejemplo de acuerdo con el volumen de producción anual de una serie 
que	tiene	por	disposición	final	la	selección,	la	entidad	debe	establecer	el	
tamaño de la muestra a conservar. 

Otro	ejemplo	puede	ser	el	establecer	el	método	de	selección	de	una	muestra	
de	acuerdo	con	un	criterio	definido	(Conservar	las	historias	laborales	de	
aquellos exfuncionarios que hayan alcanzado reconocimiento público por 
su labor en el deporte, las artes, ciencias, política o administración del 
estado). Sin embargo en la PCV se presentan algunas sugerencias de 
criterios de selección.

•		La	reproducción en medios técnicos	es	definida	y	justificada	por	cada	
entidad acorde con sus necesidades, presupuesto, planes, programas y 
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políticas. Cada entidad es autónoma para decidir si requiere o no el uso 
de	medios	técnicos	para	reproducción	y	conservación	de	documentos	y/o	
cual(es) de estos va a utilizar; en este caso deberá observar el cumplimiento 
de	las	normas	y	requerimientos	técnicos	y	funcionales	necesarios.

La	justificación	de	estas	decisiones	debe	ser	documentada	al	presentar	la	
TrD para convalidación.

Específicos
•		La	subserie	Informes de Gestión incluye a nivel de asuntos tanto los 
informes de seguimiento a indicadores de gestión que son consolidados 
por Desarrollo Administrativo en las entidades, como los demás informes 
relativos a las actividades de cada área.  

en este sentido el tipo documental Informes de ejecución presupuestal 
debe	ser	clasificado	dentro	de	los	informes	de	gestión	de	la	dependencia	
encargada de este proceso.

•		Las	subseries	de	actas	de	los	comités	cuyas	funciones	son	asumidas	
por	el	Comité	Institucional	de	Desarrollo	Administrativo	de	acuerdo	con	lo	
establecido en el Decreto 2482 de 2012 Artículo 6, literal b, desaparecen, 
toda	 vez	 que	 las	 decisiones	 son	 registradas	 en	 las	 Actas	 del	 Comité	
Institucional	de	Desarrollo	Administrativo.	Recuérdese	que	para	el	 caso	
del	Distrito	Capital	éste	es	el	Comité del Sistema Integrado de Gestión.

•	 	 El	 Cuadro de caracterización documental homologa el listado 
maestro de registros	 (o	 control	 de	 registros)	 	 y	 se	ve	 reflejado	en	 los	
procesos de gestión documental y gestión de la calidad ya que obra en 
ambos, en el primero como tipología que soporta la elaboración de la 
TrD y en el segundo como subserie que compila todos los registros de la 
entidad.  lo anterior de acuerdo con el Cuarto lineamiento del Sistema 
Integrado de Gestión de febrero de 2014.

•	 	 La	 serie	 REGISTROS DE COMUNICACIONES OFICIALES, hace 
referencia a lo establecido en el Acuerdo 060-2001 del Archivo General de 
la	Nación,	por	lo	que	no	debe	interpretarse	la	expresión	“Registro”	en	el	
contexto de la gestión de calidad.

•		La	Subserie	Actas de Eliminación de Documentos, hace referencia 
a las actas producidas como evidencia de la ejecución de la eliminación 



22

y	no	a	la	autorización	de	eliminación	registrada	en	las	actas	del	Comité	
de Archivo.

•	 	El	Programa de Gestión Documental es un instrumento archivístico 
de	acuerdo	con	el	Decreto	2609	de	2012	sin	embargo	no	se	clasifica	en	la	
serie INSTrUMeNToS ArChIvÍSTICoS sino en ProGrAMAS debido a 
su	naturaleza	y	funcionalidad.	Los	programas	específicos	del	PGD	a	que	
hace referencia el mismo decreto deben aparecer a nivel de asuntos de 
la serie.

•	 	 Los	 documentos	 generados	 en	 los	 procesos	 de	 quejas por acoso 
laboral a que hace referencia la resolución 652 del 2012 Ministerio del  
Trabajo  art 6 y la ley 1010 de 2006, deben aparecer como tipologías en 
la serie hISTorIAS lABorAleS.

•	 	 Los	 tipos	 documentales	 generados	 para	 las	 elecciones de los 
representantes de los empleados en aquellos comités que así lo 
requieran (por ejemplo el CoPASo o el de Convivencia y conciliación 
laboral), no son parte de la serie, se consideran facilitativos ya que la 
conformación	del	comité	y	los	resultados	de	las	elecciones	son	registrados	
en las actas.

•	 	 El	Comité	Técnico	 de	Sostenibilidad	Contable	 realiza	 entre	 otras	 las	
funciones	del	desaparecido	Comité	de	Saneamiento	Contable,	por	tanto	
la subserie de Actas del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable 
debe	reemplazar	la	anterior	Actas	del	Comité	de	Saneamiento	Contable.

•	 	 La	 Subserie	 Manuales de aplicativos y soluciones informáticas 
relacionada con la gestión administrativa – informática, hace referencia 
a los manuales elaborados por las entidades referentes a desarrollos 
de aplicativos informáticos realizados por la entidad. Se excluyen los 
manuales de software adquirido.

•		En	relación	con	la	serie	CONTRATOS, de acuerdo con las políticas y 
lineamientos	de	 la	entidad,	 también	es	posible	optar	por	 reflejar	solo	 la	
serie sin subseries.  en la PCV se proponen subseries de acuerdo con la 
modalidad	de	selección,	ya	que	ésta	marca	diferencias	en	la	conformación	
tipológica de cada subserie, adicionalmente abre la posibilidad de realizar 
valoraciones	diferentes	para	cada	subserie	estableciendo	también	diversas	
reglas	de	disposición	final.
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9. Qué debe hacer la entidad?

en esta sección nos ocuparemos de describir en líneas generales cómo 
usar la PCV	 en	 la	elaboración	o	actualización	del	Cuadro	de	Clasificación	
Documental	de	la	entidad	y	la	TRD	para	lo	cual	la	entidad	deberá:

1. Determinar la unidad administrativa que tiene asignada la función 
relacionada con el referente funcional descrito en la PCV, asegurándose que 
esté	creada	por	acto	administrativo	y	exista	en	el	organigrama	de	la	entidad.	
Ésta corresponderá a la Sección o Subsección del Fondo documental.

2.	 Identificar	el	proceso	y	procedimientos	mediante	los	cuales	se	ejecuta	
el cumplimiento de la función relacionada con el referente funcional 
descrito en la PCV. las series y subseries son producto de la ejecución de 
los procedimientos.

3.	 Identificar	los	tipos	documentales	que	conforman	cada	serie	y	subserie	
de la PCv según las características propias de cada entidad con base en 
los	procesos,	procedimientos	y/o	entrevistas	con	el	productor	documental.

4. Construir el Cuadro de caracterización documental o integrar al 
existente	 los	 tipos	 documentales	 identificados	 en	 el	 paso	 anterior.	 Se	
debe	tener	en	cuenta	que	no	todos	los	tipos	documentales	identificados	
y	registrados	en	el	cuadro	de	caracterización	van	a	reflejarse	en	la	TRD	
debido a que algunos son facilitativos o de apoyo.

5.	 Definir	la	conformación	definitiva	de	cada	serie	o	subserie	documentales.	
Si	 bien	 a	 nivel	 de	 cuadro	 de	 clasificación	 documental	 no	 es	 necesario	
reflejar	las	tipologías,	en	la	TRD	sí	deben	estar	identificadas.

6. Determinar otros criterios de valoración particulares de cada entidad 
adicionales a los generales que aplica la PCV	y	justificar	desde	los	puntos	
de	vista	normativo	y	archivístico	las	reglas	de	disposición	final	que	tengan	
variaciones respecto de la PCV o que requieran ser completadas como en 
el caso de la Selección. 



El	tiempo	total	de	retención	y	la	disposición	final	establecidas	en	la	PCV 
no pueden ser variadas; lo que sí es posible, a necesidad de cada entidad, 
es variar la distribución del tiempo total de retención entre las fases de 
gestión y central del ciclo vital del documento.

7.	 En	 aquellos	 casos	 en	 que	 la	 disposición	 final	 sea	 SELECCIÓN,	
determinar y sustentar acorde con su particularidad funcional y sus 
necesidades,	las	reglas	y/o	criterios	que	aplicará.

8. Determinar acorde con sus necesidades, presupuesto, planes, 
programas	 y	 políticas	 el	 uso	 de	 medios	 técnicos	 de	 reprografía	 para	
la	 conservación	 de	 documentos	 y	 justificar	 desde	 los	 puntos	 de	 vista	
normativo y archivístico su aplicación.

9.	 Continuar	con	la	elaboración	o	actualización	del	cuadro	de	clasificación	
y/o	la	TRD	incluyendo	las	series	y	subseries	producidas	en	los	procesos	
transversales		que	no	estén	incluidas	en	la	PCV. 

Se debe resaltar que el Cuadro de caracterización documental homologa el  
control de registros por tanto su actualización es fundamental.

Adicionalmente es válido aclarar que la PCV para las funciones transversales 
tiene	 un	 enfoque	 funcional	 por	 tanto	 la	 relación	 entre	 Series	 /	 Subseries,	
unidades administrativas y los procesos y procedimientos del Sistema de 
Gestión de la Calidad propio de cada entidad, (es decir, determinar en cuál 
proceso	y	procedimiento	se	refleja	cada	serie	y	cuál	dependencia	de	estructura	
orgánica es la responsable del mismo), se debe realizar a nivel del cuadro de 
caracterización documental y es tarea de cada entidad.

Para terminar, tenga en cuenta que la PCV es una herramienta de apoyo que 
incluye muchas pero no todas las funciones, series y subseries relacionadas 
con los procesos transversales en el Distrito Capital, es posible que las 
entidades	identifiquen	otras	no	incluidas,	en	cuyo	caso	deberá	integrarlas	y	
registrarlas en sus instrumentos archivísticos.
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GUIA DE USO DE LA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN 
y VALORACIÓN PARA LAS SERIES DOCUMENTALES 

PRODUCIDAS EN LOS PROCESOS TRANSVERSALES 
DE LAS ENTIDADES DEL DISTRITO

FE DE ERRATAS

Dentro	de	la	sección	Anexos	página	25		en	adelante	en	el	cuadro	de	Propuesta	de	clasificación	
y valoración para las series documentales producidas en los procesos transversales de las 
entidades	 del	 distrito,	 es	 importante	 rectificar	 lo	 mencionado	 en	 la	 columna	 de	 referente	
funcional	para	los	siguientes	casos:










